
RESOLUCIÓN NÚMERO 105 006 DE 2023

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial 
de la Vida.

“Artículo 3

para uso domiciliario distribuido por red de tuberías de los usuarios pertenecientes a 

con sus consumos básicos o de subsistencia corresponda en cada mes como máximo a la 

y al 50% de este para el estrato 2.

incorporar lo dispuesto en este artículo a más tardar el 31 de diciembre de 2010. Este 
subsidio podrá ser cubierto con recursos de los Fondos de Solidaridad, aportes de la 

los subsidios establecidos 

el artículo 1
y por el artículo 17 de la Ley 1753 de 2015 se prorrogan, como máximo, hasta el 31 de 

artículo 3

se prorrogan como 

acueducto, alcantarillado y aseo a los usuarios de menores ingresos, se implementarán 
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